
25 Cents. MARTES 11 de Octubre de 1910 25 Cents.

o l et in
de la provincia

lee Mertees y

«x la calle 6a h MUartcoadia sí «eso 4.
ds toa »<««« otítoarioe A ^8 ««teM. 

iMles, «septo lo* qae costaago la» ústi* eleGttoal* qze po-Srá* aáqíxrtr
son «2 65 poi ios as «baj* sabré sí precio de vsata.

?r*ae4.-~?oi I«8«lpdóa al *aa i*$e pesetas.—«a aéreoro ieelto a aj.—Aaaa- 
do» pera enreriptorea, palabra O'ai.—Id. para los <pse »o lo eos e'os.

<H'I !ll\ DE U flMTA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el, Prín- 
cipq de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 7 al 9 de Octubre^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Con el fia de que las Autoridades ea- 

niíarias de nuestras fronteras terrestres 
tengan exacto conocimiento del origen de 
las mercanoies que se importen por las 
vías férreas y carreteras de la Península,

Beta Inspección General ha tenido por 
conveniente disponer que dichas Autori
dades exijan el certificado consular de 
origen de mercancías de toda proceden
cia, como prescriba la Circular de este 
Centro de 19 de Agosto último, publica
da en la Gaceta del día 20, para los 
puertos.

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 
7 de Octubre de 191O.=El Inspector ge
neral, Manuel M. Salazar.
Señores Inspectores de las Estaciones sa

nitarias de las fronteras terrestres.

MINISTERIO DE FOMENTO

de las Baleares

La* Leyes, ísdeass y Masados cae ss aaadea paWcai ea los Bo l »TiKíu  Os u c ia U» 
sa Ua de xasitis ti Sobemado? civil, y por eiyo eoadaeío se pasasáa á los odítozM 
6a loi tieaoloaedos peafiódicos, (R. O. di 6 XM/ ¿e 1839).

Las leyes ebíigMAa ea la Peala,sala. Islas adyaaestoa, Caaarias tenitMlaí de Afri
ca nietos i Ir  íegí»'jdás pcalxralas, * loe velete día» de la proKalgasid»! d ea ella 
ao se' áispxdesa otta son. Se eatieada becba es pícasigaíIóR el día ex temías la .

de la Uy 9» la

del Reino dentro del término de quince 
dias desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales para ejercitar 
su derecho por sí ó debidamente repre
sentados.

Palma 7 Octubre 1910.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 2139 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA

Estado demostrativo de las enfermedades 
infeoto-contagiosas observadas en los 
anímales domésticos de esta provincia 
durante el mes de la fecha.

Pueblo de Mercadal
Ganado vacuno.—Carbunco bacteridía- 

no, apa recida en l.°de Septiembre, in-
en el mes de la fecha 5, defan-

Dirección general de Obras Públicas
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Ds conformidad con lo dispuesto en el 
artículo l.° del Real decreto de 14 de Fe
brero del corriente aho, esta Dirección 
General ha acordado anunciar oposicio
nes para proveer 25 plazas de Sobrestan
tes de Obras públicas, con sujeción á las 
siguientes bases:

1.a Sólo podrán tomar parte en esta 
convocatoria, los Capataces de Peones 
camineros sin nota desfavorable en sus 
expedientes, y los que hayan servido ó 
sirvan con el mismo carácter de Capata
ces en las Obras públicas, y los maestros 
y oficiales de los oficies mas comunes en 
las mismas, como albañiles, carpinteros, 
canteros, mamposteros, herreros, etcéte-

a) Ser español dos que se publican en la 2.a y 3.a pági-
ó) Tener po? lo menos veinte años | na de este mismo Bo l e t ín .

cumplidos y no exceder de cuarenta en Palma 6 de Octubre de 1910. 
la fecha indicada para e! comienzo de los El Gobernador,
exámenes. Agustín de la Serna

c) Pertenecer ó haber pertenecido á j -----
cualquiera de los oficios indicados ante- j Num. 2216
normante, ó desempeñar ó habar dssem- I Ob r a s  pú b l ic a s

peñado el cargo de Capataz Carreíeras.-Terminados por el Oon-
, No padecer ent- r.^ ^ca B! I los acopios de
impt Jección ñs-e ¿ n<n<ni. I Piedra para conservación de la carretera

e) No ha e. si o . , I de Artá á Santa Margarita, oorrespon-
na pena que haga desmerecer del con^p- d¡9nt9g á log añog 1908i 1909 y 1910> BQ 
to Du-Jco. in nn=i « I publica el presente anuncio en el Bo l e -

/. her de m-:ü 1 •) . , . . । TIN oFIOIAL jg ia provincia, para que
h.ra enastar ooo oertific.c ón expedida ^or oumpllmien,o de |0 preceptuado ea I» 
« J=e= manioipal 6 el Aloe de W 1910 en el
nedlootón perteneeoa e! ntereaado pl8Z0 da treinta dle8 úontado8 íegde !a

L-.e exámeoe» darán comienzo en P m j Aloaldea de ¡og
L° de Enero del alio próximo de 1911 ’ , v^one8
ente el Tribuna que ee deeignará al efec. de qae ag u Je[atn oíonee^
RjtL'.odViye Febrero1 último ó " °br^,fP^l^:ü^r^adP0r0:i“0‘91 Volerin.no, Antonio

I a8“°’ ^raeíDe’ M ’ I q°= consten las reclamaciones que se ha- B08011' ____
g0EÍ Tribunal herTlos oportunos llama- Presentado en contra del citado Con- Núm. 2188

m.«. d. h “S." ’ÜSS'S.í.a.»"

“ a» s í^=""" " "

vocados los aspirantas sn cada una de las I - pt;lina Ootubcs de 1910 i t0 de 26 de Septiembre del corríen-
referidas capitales. . i c' ' " l“ ' e i Gobernador I to año, á la enej«nación en pública subae-

I Una vez elegía por los aspirantes la | I ta de cuatro porciones de manzanas de
I capital en que desean ser examinados, no | & _ I parte de los solares resultantes del derri-
I tendrán derecho de examinarse en níngu- I | bo del Homabeque del recinto amuralla-
| na otra. I m . n I do de e8'a ciudad, cuya paite enajenable

4 .a Los exámenes versarán sobre las | barreteras.—1 armiñados por el Loa- I linda con lfta oaile8 núm6ÍO6 33, 34, 35 y
I materias expresadas en los programas I ífatista D. Bartolomé Bur ss 103 acopios I 3g y jQtfaa H y M del plano de Ensanche
I publicados en la Gacela de Madrid, de | de piedra para conservación de la carro- I (je egta ciudad, y propiedades particula-
I 15 de Febrero del corriente año. I de Palma ai 1 uerio de A.ca l:a, oo- I r6g 8ntjguas, y habiendo sido aprobadas

5 .a Terminados todos los exámenes i rresponaientes á los años 1908, 1909 y I dicha Corporación las condiciones
I parciales, el Tribunal remitirá á esta Di- I 1910, se puonca el presente anuncio ea el I gae eQ jaB abastas correspondientes han

reccíón General la relación por orden de Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para de regir, en cumplimiento de lo que se
I mérito de los que deben ocupar plaza, I qúa, en cumplimiento da lo preceptuado I preC6ptúB en ei articulo 29 de la Instrnc-
I cuyo número no podrá exceder del seña- | en la R, O. de 3 de Agosto .ia 1910 y en I 0^Q -ara ja contratación de servicios
I lado en la presente convocatoria. | el plazo da treinta días contados desde la I maDjcipa|e8 y provinciales de 24 de Ene-
I | 6.a Serán desestimadas y decretadas con I inserción del mismo, ms Alca, íes de los I ro ^9 1905, se anuncia al público á efec-
¡ un «Visto» todas las instancias en eolíoi- | términos municipales en que indica la I |Qe redamación, para que, durante el
I tud de modificación de cualquiera de las [ obra de que se traía, remitan á la Jefaiu- I piBZ0 ¿g £üez ¿jas, contaderos desde la
I bases de la presente convocatoria. I ra de Ooras públicas de esta provincia I i0 Berción del presente anuncio en el Bo-
I Madrid, 7 de Octubre de 191O.=EiDi- I (calle de Ved n.u 7) un certificado en el I LETIN Of ic ia l , puedan formular las que

rector general, L. de Armiñan. que consten las reclamaciones que se ha- teDgan a bien.
(Gaceta 8 de Octubre) yaa presentado en contra del citado Con- I Palma 6 de Octubre de 191O.=E1 Al
' tratista, en la inteligencia de que, si no se calde Lnie Alemañy y PojoL=EI Secre-

I ______ - I lemite el certificado de referencia en el I tario B8n¡to pOns.
plazo prefijado, se considerará que no 1 ' ‘
existe reclamación alguna.

Palma 10 de Octubre de 1910,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

SECOIOA PROVINCIAL
Núm. 2162

Gobierno Civil

30 Septiembre de 1910, —El

la, etc. ,
2.a Los aspirantes dirigirán sus ins

tancias antes del l.° de Diciembre próxi
mo á este Centro directivo, manifestan
do en ellas el punto donde desean ser 
examinados, y ecompañando ios docu
mentos que acrediten tener las condicio- 
MB siguientes:

Secretaria.—Negociado tercero
Cir c u l a r .— Debiendo formar la Co

misaría da Guaira de Mallorca, al terminar 
el año corriente, la Estadística Adminis
trativa que dispone la Real orden Circular 
de 4 de Abril de 1907, (C. L. d .° 55), en
cargo a los Señores Alcaldes de esta pro
vincia, con escepcíón de los del Partido 
de Mtthóu é Ibiza, que han cumplido yá
este servicio, que en el plato de dos me
ses, remitan a la expresada Comisaría

Núm. 2215 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

loe datos que 86 expieaan en loa Beís 68ta* ante la Sala La del Tribunal de cuentas

Núm. 2094 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Fijados por este Ayuntamiento en se

sión de ayer loe pliegos de condiciones de 
ios arbitrios para 1911 correspondientes á 
Pesas y Medidas; Plaza y Mercado; Abas
to de Carnee; Pescadería; Corral Común; 
Matadero; y Muladar, antes de anunciar

Edicto.—Por el presente se cita á don I las subastas respectivas se hace saber: que 
Venancio Recio, Administrador de Con- I los referidos pliegos quedan expuestos al 
tribucioues y Contador de Rentas que fué | público por plazo de ocho días á efectos 
de esta provincia, ó á sus herederos para ¡ de reclamación, cuyo plazo contará desde 
notificarles la providencia de concluso I el siguiente á la publicación del presente 
arelada en el expediente de reintrego ins- | en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
traído contra aicho Señor por la suma de | La Puebla 8 de Octubre de 1910.—El 
1.976 pesetas 15 céntimos, emplazándoles j Alcalde, Pedro Sena.—P. A. del A.-- 
al mismo tiempo para que se personen 1 Eleuterio Marqués, Secretario.

M.C.D. 2022



Oslado ii.0 i •ir*

PROVINCIA DE AÑO DE
CA a 
z o

DATOS referentes á los elementos de transportes en su especial aplicación á los servicios de la Intendencia.
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Ob s e r v a c io n e s .—Solamente se consignará el ganado útil por su edad y alzada, para las columnas 
de víveres y demás servicios á cargo de la Intendencia.—Igualmente se tendrá en cuenta dicha fina-
lidad al consignar el número de carros y automóviles, expresando en la casilla de observaciones, ó por 
nota, las clases de tiro mas frecuentes y cabida de unos y otros.—También 
pormenores (aparejos, tonelaje etc. etc ) de los barcos.

por nota se indicarán los

lisiado n,° 3
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PROVINCIA DE AÑO DE

DA TOS relativos á la industria harinera.—Fábricas y molinos

Máxima elaboración 
diaria

Quintales métricos 
de harina

Localidades Propietarios Sitio en que se halla emplazada 
, cada Fábrica ó Molino

Motor Sistema de 
molienda

i

Ob s e r v a c io n e s
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Ob s e r v a c io n e s .— Se registrarán una á una todas las fábricas y molinos. Cuando éstos sean de escasa 
importancia y tipo análogo, podrán agruparse.—En la casilla de observaciones indíquese la proximidad 
á la via férrea; los trigos que suelen emplearse y de donde se importan, si no son del país; que plazas 
surten las fábricas y cuantas noticias so consideren útiles para deducir la capacidad productora de cada 
establecimiento.

listado u.° 1

PROVINCIA DE AÑO DE

Localidades

DA TOS relativos á la carnización de reses.—Matadero

Número de reses que pueden
Emplazamiento sacrificarse diariamente OBSERVACIONES

Ob s e r v a c io n e s .—En la casilla de «emplazamiento» se indicará el sitio y su relación con el centro de 
la población, asi como si tiene fácil acceso.—En la siguiente, se entenderá que es el número de reses 
que admite el sacrificio, teniendo en cuenta todas las operaciones incluso el oreo y almacenamiento 
hasta el suministro.—En la de observaciones, se indicarán cuantas noticias se crean convenien es y 
conduzcan al mas completo conocimiento déla utilidad que puede obtenerse de cada matadero.
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3
justado ti.6 &

PROVINCIA d e .. AÑO DE

DA TOS relatwos á las industrias de fabricación de conservas y substancias alimenticias, cerveza y sidra

l o c a l id a d e s PROPIETARIOS EMPLAZAMIENTO PRODUCCION ANUAL OBSERVACIONES

to de qüe durante ios dies días siguientes 
á la inserción de este annncio puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
quieran, sdviitiendo que después de 
trascurrido este plazo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, en ob
servancia de lo que dispone el citado artí
culo

Palma á 6 de Octubre de 1910.—El 
Vicepresidente, José Aloover.—P. A. de 
|a  q j p,—El Secretario, Silvano Font.

Ob s e r v a c io n e s .—Han de registrarse todas ¡as fábricas, una á una, sin omitir las de manteca y azúcar.—En la última 
columna pueden indicarse el motor, operarios que contiene, mercados ó plazas que surte y cuantos datos den á conocer el 
servicio útil que puede obtenerse de cada fábrica.

listado ii.° 6

PROVINCIA DE AÑO DE

DATOS referentes é industrias varias, de utilidad inmediata en el Ejército

LOCA LIDADES
Clase de productos 

y del establecimiento pr o pie t a r io s i mo t o r e s

Numero 
de 

operarios 
que sostiene

Fabricación 
anual

Plaza ó mercados 
á donde dirige los productes OBSERVACIONES

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le fué 
conferida en la sesión que celebró el pri
mero del corriente, ha aprobado el pliego 
de condiciones que debe regir en la subsis
ta que debe celebrarse para contratar el 
pan y rancho que se necesite durante el 
próximo año de 1911 para loe pobres re
clusos en la Prisión Correccional y Cárcel 
de Audiencia de esta ciudad el cual se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de dicha 
Corporación,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i« 
c ia l  de la provincia en cumplimiento da 
lo dispuesto en el articulo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, dictada 
para la contratación de loe servicios pro
vinciales y municipales, con objeto de 
que durante los diez días siguientes á la 
inserción de este anuncio puedan presen
tarse las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de trascurrido 
este plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan, en observancia de 
lo que dispone el citado articulo.

Palma á 6 de Octubre de 1910.—El Vi- 
cepr^sidente, José Alcover.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.
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etc.—Las industriasOb s e r v a c io n e s .—Indiquese en según la columna si la entidad que se registra es fábrica, taller, 
que principalmente deben registrarse con envases de todas clases, tejidos, cueros, calzados, alpargatas, construcción y re
paración de carruajes, talleres de carpintería mecánicos, fábricas de aserrar maderas y talleres de herrería ó cerrajería
mecánicos.
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Núm. 2197
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por !a Diputación pro
vincial le fué conferida en la sesión que 
celebró el dia l.° del corriente, ha apro
bado el pliego de condiciones que debe 
regir en la subaste que debe celebrarse 
para contratar la leche que se necesite en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad durante el 
año de 1911, el cual se halla de manifies
to en la Secretaría de dicha Corporación.

Lo que se anuncia el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, dictada para la contratación 
de los servicios provinciales y municipa- 
íes con objeto de que durante los diez 
dias siguientes á la inserción de este 
anuncio puedan presentarse las reclama
ciones que se quieran, advirtiendo que 
después de trascurrido este plazo no será 
hendida ninguna de las que se produz
can, en observancia de lo que dispone el 
citado artículo.
. Palma á 6 de Octubre de 1910.—El 

Vicepresidente, José Alcover.—P. A. de 
C. P.— El Secretario, Silvano Font.

bado el pliego de condiciones que debe 
regir en la subasta para contratar el pan 
de 1.a clase que se necesite en el Hospi* 
tal, en la Casa de Misericordia y en la 
inclusa de esta ciudad durante el próxi
mo año de 1911, el cual se halla de mani- 
ficiesto en la Secretaría de dicha corpora
ción.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y muni
cipales con objeto de que durante los 
diez dias siguientes á la inserción de este 
anuncio puedan presentarse las reclama
ciones que se quieran, advirtiendo que 
después de trascurrido este plazo no será 
atendida ninguna de las que se produz
can, en observancia de lo que dispone el 
citado artículo.

Palma á 6 de Octubre de 1910.—El 
Vicepresidente, José Alcover.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

nifiesto en la Saoretaría de dicha Corpo
ración.

Lo qae se ananeia en el Bo l e t ín  Of i» 
Cia l  en cumplimiento de lo dispuesto en

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación pro
vincial le fué conferida en la sesión que 
celebró el dia l.° del corriente, ha apro
bado el pliego de condiciones que debe 
regir en la subasta que debe celebrarse 
para contratar la carne que se necesite en 
el Hospital, en la Casa Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad durante el pró
ximo año de 1911, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y muni
cipales con objeto de que durante los diez 
dias siguientes á la inserción de este anun
cio puedan presentarse las reclamaciones 
que se quieran, advírtiendo que después 
de trascurrido este plazo no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, en ob
servancia de lo que dispone el citado ar
ticulo,

Palma á 6 de Octubre de 1910,--El Vi-

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación pro
vincial le fué conferida en la sesión que 
celebró el dia 1»° del corriente, ha apro-

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación pro
vincial le fué conferida en la sesión que 
celebró el dia l.° del corriente, ha apro
bado el pliego de condiciones que debe 
regir en la subasta para contratar el pan 
de 2.a clase que se necesite en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad durante el próxi
mo año de 1911, el cual se halla de ma-

el artículo 29 de la Instrucción de 24 de ! cepresidente, José Alcover.—P. A. de la 
Enero de 1905, dictada para la contrata- I q , p,—£[ Secretario, Silvano Font. 
ción de los servicios provinciales y muñí- I ------
cipales con objeto de que durante ios ¿ £a comj8ión provincial en uso de la 
diez días siguientes á la inserción de este I aQ|0 rización que por la Diputación pro
anuncio puedan presentarse las reclama- | v¡nOia[ ie faé conferida en la sesión que 
ciones que se quieran, advírtiendo que I oelebró el dia L<> del corriente, ha apro- 
después de trascurrido este plazo no será I bado e| pliego de condiciones que debe 
atendida ninguna de las que se produz- I r en ¡a Babaata qae debe celebrarse 
can, en observancia de lo que dispone el i para contratar el vino común que se ne- 
citado artículo, I cesite en el Hospital, en la Casa de Mise-x7 Palma á 6 de Octubre de 1910-El Xrdia y en laPIucíusa de esta ciudad 
Vicepresidente, José Alcover. P. A. de I durante ei próximo año de 1911, el cual 
la 0. P.—El secretario, Silvano 1 ont. I 60 bana dti manifiesto en la Secretaria de

7 I esta Corporación.
La Comisión provincial en uso de la I Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Orí- 

autorización que por la Diputación pro- I c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
vincial le fué conferida en la sesión que | el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
celebró el dia l.° del corriente, ha apro- | Enero de 1905, dictada para la contraU- 
bado el pliego de condiciones que debe | ción de los servicios provinciales y mu- 
regir en la subasta que debe celebrarse I nicipales con objeto de que durante los 
para contratar el pan de 3.a clase que se j diez días siguientes de la inserción de es- 
necesite en el Hospital, en la Casa de Mi- | te anuncio puedan presentarse las recia* 
sericordia y en la Inclusa de esta ciudad | maciones que se quieran, advirtiendo que 
durante el próximo año de 1911, el cual I después de trascurrido este plazo no se* 
se halla de manifiesto en la Secretaría de | atendida ninguna de las que produz

can, en observancia de lo que dispone el 
citado articulo.

Palma á 6 de Octubre de 1910.—El Vi
cepresidente, José Alcover.—P. A, de la 
C. P.— El Secretario, Silvano Font,

dicha Corporación.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  en cumplimiento en el ari,° 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
dictada para la contratación de los servi
cios provinciales y municipales con obje-
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La Comisión provincial en uso de la 

Bntodzsción qn»1 por h Diputación pro
vincial le fué conferida en la sesión que 
celebró el dia l.° del corriente, ha apro
bado el pliego da condiciones que debe 
regir en la subasta que debo celebrarse 
para contratar el jabón duro que se nece
site eu el Hospital, en la Casa Misericordia 
y eu la loclusa de esta ciudad durante el 
próximo año d- 1911, el cual s. halla de 
manifiesto en la Secretaria de dicha Cor
poración.

Lo que se anuucia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto eu 
el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y mu
nicipales con objeto da que durante los 
diez dias siguientes á la insercióü de este 
anuncio puedan presentarse las reclama
ciones que se quieran, advirtiendo que 
después de trascurrido este plazo no será 
atendida ninguna de las que se produzcan, 
en observancia de lo que dispone el citado

Enero de 1905, dictada para la contrata
ción de los servicios p-ovindehe y mu
nicipales con objeto de que durante loa 
ditz días siguientes á la inserción de este 
anuncio puedan pr sentarse las reclama- 
cioues que se quieran, advirtiendo que 
después de trascurrido este plazo no se
rá atendida ninguna de las que se pro- 
duzcBD, en observancia de lo que dispone 
e1 citado artículo.

Palma á 6 de Octubre de 1910.—El 
Vicepresidente, José Alcover.—P. A. de 
la O. P — El Secretario, Silvano Font.

asticuio.
Palma á 6 de Octnb.B de 1910.—El Vi- 

cepresidant?’, José Alcover. —P. A. de la 
O. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le faé 
conferida en la se-üón que celebró el l.° 
del corriente, ha aprobado el pliego de 
condiciones que debe regir en ia subasta 
que debe ce.kbreree para contratar las 
patatas que se necesiten en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en ¡a Inclusa 
da esta ciudad durante al próximo año de 
1911, el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 24 ds 
Enero de 1905, dictada pera ¡a contrata
ción de los servicios provinciales y muni
cipales, con objeto de que durante los 
diez dias siguientes á la ioaerción de este 
anuncio puedan presentarse las reclama- 
cienes que se quieren, advirtiendo que 
después de trascurrido este plazo no se
rá atendida ninguna de las que se produz
can, eu observancia de ¡o que dispone el 
citado articulo.

Palma á 6 de Octubre de 1910.- -El

La Comisión provincial en uso da la au- 
torizacián que por la Diputación provin
cial le fué conferida en la sesión que cele
bró el dia l.° del corriente, ha aprobado 
el pliego da condiciones que debe regir en 
la subasta que debe celebrarse para con
tratar el aceite que sa necesite en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad durante el próxi
mo año de 1911, el cual se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimieuto de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contrata
ción los servicios provinciales y mu- 
nieipalee coa objeto de que durante los 
diez dias siguientes á la inserción de esta 
anuncio puedan presentarse las reclama- 
cionís que ae quieran, advirtiendo que
después de trascurrido este plazo no e?rá 
atendida ninguna de las que se produz
ca», en observancia de lo que dispone el

Vicepresidente, José Alcover.--P. A. de I 
la C. P.— El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la i 
autorización que por la Diputación le fué 
conferida en Ja sesión que celebró el l.° | 
del corriente, ha aprobado el pliego da ¡ 
condiciones que debe regir en la subasta | 
que debe celebrarse para contratar las ' 
pastas para sopa que ea necesiten en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad durante el pró
ximo año de 1911, el cual se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción.

Lo que ee anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y muni
cipales, cou objeto de que durante los diez 
dias siguientes á la inserción de este annn 
cío puedan presentarse las reclamaciones 
que se quieran, advirtiendo que después de 
trascurrido este plazo no será atendida 
ninguna de xas que se produzcan, en ob
servancia de lo que dispone el citado ar-

Núm. 2189
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

La relación de los industriales de esto 
pueblo á los cuales as les ha señalado por 
el Señor logenlsro Fiel Contraste de esía 
Provincia las sedís de pesas y medidas y 
aparatos de pesar que debea poseer con 
arr-glo á loe artículos 20 y 22 y á ¡os 
efectos del 62 del Reglamento del ramo 
Vigente, est&rá expuesta al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por el término de quin
ce dias á contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Puigpuñent á 30 Septiembre 1910.-— 
El Alcalde, Gabriel Bibiloni.

citado arkicu’o.
Palma á 6 de Octubre de 1910.—Ei Vi

cepresidente, José Alcover.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial sn uso de la au
torización que por la Diputación provin
cial le fué conferida en la sesión que cele
bró el día l.° del corriente, ha aprobado 
el pliego de condiciones que debe regir en 
la subasta que debe celebrarse para coa- 
tsetar el arroz que se necesite en el Hos
pital, eu la casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad durante el próxi
mo año de 1911, el cual ee halla de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- 
i CIAL en cumplimiento de lo dispuasto en 

el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para ¡a contrata

I cíón de los servicios provinciales y muni- 
| cipalee con objeto de que durante los 

di&z días siguientes á la inserción de este 
I anuncio puedan presentarse las reclama- 
I ciones que se quieran, advirtiendo que 
I después de trascurrido este plazo no será 
I atendida ninguna de lasque se produz- 
I can, en observancia de lo que dispone el 
I citado articulo.

Palma á 6 de Octubre de 1910.-—El Vi- । cepresidente, José Aíoover.—P. A. de la 
I C. P.—El Secretario, Silvano Font.

la mesa del Juzgado ó en ei estableuimieQ. 
to público destinado al efecto una cant¡. 
dad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca que sirve de 
tipo para la subasta sin cuyo requisito nQ 
serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones á b u s respectivos daea08 
acto continuo del remete excepto la qQe 
corresponda al mejor postor lo cual ss re. 
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligación y en su ca. 
so como parte del precio de la venta.

2.a No se admitirán posturas que Qo 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
las cuales podrán hacerse á calidad de ce. 
der el remate á un tercero.

3.a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas qn6 
se hicieren sin necesidad de consignaree 
el depósito prevenido en la primera con.

Núm. 2198 
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Acordado por este Ayuntamiento y 

Asociados hacer efectivo el cupo de Con
sumos y recargos autorizados correspon
diente á esta villa para el próximo año 
de 1911, por medio de repartimiento veci
nal si no diesen resultado los encabeza
mientos gremiales, ni el arriendo á venta 
libre de Jas especies sugetas á dicho im
puesto, se invita á este fin á loa coseche
ros, fibricaotee y especuladoras, á que 
presenten proposieñonea hasta e: dia ca
torce de Octubre próximo á las diez de la 
mañana en estas Casas Consistoriales.

Para el caso de no dar resultado el me
dio indicado, ee anuncia la primera su
basta para el arriendo á venta libre por el 
pedodo de uno á tres años para el dia 
veinte y cuatro del propio mos de Octubre 
y sí resulta negativa, se celebrará la se
gunda el dia veinte y nusve del mismo 
á la hora de Ise diez.

No teniendo efecto los referidos me
dios, ae eañala el dia cinco de noviembre 
próximo para la primera subasta á ia ex
clusiva por un año de los grupos de lí
quidos y carnes; nj dando resultado ésta, 
ee celebrará la segunda el once del mis 
mo; y si también fuese negativa, tendrá 
lugar la tercera y última el dia diez y 
seis; debiendo tener lugar todas estas su
bastas, en estas Casas Consistoriales en 
los dias señalados de once á docs de la 
mañana por el sistema de pujas á ¡a llana 
y con estricta sugeción al pliego da con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación muni
cipal.

Mercadal 30 Septiembre de 1910.—El 
Alcalde, Juan Palliser.—P. A. del A. y 
J. M.—El 98cre¡ario, Juan N, Sintes.

dicióu.
4.a' Los títulos de propiedad de la dee. 

crita finca estarán de manifiesto en Secrs. 
taria para que puedan examinarlos ios ¡j. 
citadores. Después del remate no se ad< 
mftirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia ó defecto de los tituloe.

5.a S»rán de cargo del comprador log 
gastos de subasta y remate y demás qae 
se ocasionan incluso los de la otorgación 
de la escritura de traspaso.

Dado en Mahón á primero de Octubre 
da mil novecientos diez. — Cárlos Moysi. 
— Anta mi, Antonio Bagar.

Núm. 2165
Don Cárlos Moysi y Seuret, Jues Muni

cipal Letrado de la ciudad de Mahón.
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
veído de ayer, dictado á solicitud de don 
Juan Díaz Serra en los autos juicio decla
rativo verbal, ahora ejecución de senten
cia, que sigue contra D.a Rosa Ekchard y 
Gallardo como madre de los menores 8a-

La Comisión provincial en aso de la au
torización que por la Diputación le fué 
conferida en la sesión que celebró el dia --------- 
l.° del corriente, ha aprobado el pliego | bastían, Gregorio, Juan, Ana-Clementí-

*• " ‘ na, Cárlos y Magdalena Lozano Ehchard,
se saca á pública subasta por término de 
veinte dies, precio de su avalúo y bajo las 
condiciones que se dirán, la finca embar-

tículo.
Palma á 6 de Octubre de 1910.—Ei

Vicepresidente, José Alcover.-P. A. de | dicha Corporación. 
la c p,_El Sacretatio, Silvano Font. 1 1 oa unnnn

de condiciones que debe regiren la su
basta que debe celebrarse para contratar 
los garbanzos de Mazagan que se necesi
ten en el Hospital, en la Casa de Miseri
cordia y en la Inclusa de esta ciudad du
rante ei próximo año de 1911, el cual se 
baHa de manifiesto en la Secretaria de

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumpitcniento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 24 deLa Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Diputación le faé 
conferida en la sesión que celebró el día ----- . .
i 0 dt] corriente, ha aprobado el pliego I cipales con objeto de que durante los 
que debe regir en ia subaeta que debe 1 - 
celebrarse para contratar las judías blan
cas que se necesiten en e¡ Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad durante el próximo año de 
1911, el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaria de dicha Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de >a Instrucción de 24 de

Enero de 1905, dictada para ¡a contrata
ción da loa servicios provinciales y muni-

diez días siguientes á la inserción de este
anuncio puedan presentarse las reclama 
ciones que se quieran, advirtiendo que 
después de trascurrido este plazo no se
rá atendida ninguna de las que se pro
duzcan, en observancia de lo que dis
pone el citado articulo.

Palma á 6 de Octubre de 1910.—El Vi
cepresidente, José Alcover.—P, A. de la 
0. P.—El Secretado, Silvano Pont.

Núm. 2168
SUBASTAS

El dia 31 del que rige, á las 11 de la 
mañana tendrá lugar en el estudio del in
frascrito Notario Apuntadores 35, la de una 
casa eu la plaza del Mercado, número 4, 
de la ciudad de laca, y una porción de 
tierra en el término de la misma y lugar 
Camino de Palma, bejo las condlcíoDei 
que se hallan de manifiesto en dicho es
tudio.

Palma 6 de Octubre de 1910.—Rafael 
Togores Paíou.

Núm. 2219
En virtud de lo convenido entra don 

Mateo Garau y Cañellas y la Sociedad 
«Rubert, Mautay Compañía» con domi
cilio cu esta ciudad, mediente escritura 
pública de cuatro de Diciembre de mil 
novecientos ocho, autorizada por el nota
rio D. José Alcover, se sacan á pública
subasta las dos fincas radicadas en esta

gada y justipreciada en dichos autos, que 
ae describirá, quedando señalado para 
que tenga lugar el remate el dia treinta y 
uno del actual en la sala audencia de es
te Juzgado Municipal á la hora de las 
diez.

Una casa situada en el pueblo de Villa- 
Cádos, calle de San Alejo número uno 
que linda á ia derecha saliendo con la ca
lle del Conde de Cifuentes dando forma 
esquina, á la izquierda con casa de doña 
Ana Paces Danús y al dorso con casa de 
la calle de Calaefons, propia de los here
deros de D. Bernardina J. Ponseti; justi
preciada en la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas.

Condiciones de la subasta
Para tomar parta en la subasta deberán 

los licitadoree consignar previamente en

misma ciudad y calle de Lulio, consis
tentes, á saber:

Una en planta baja, entresuelo y caí- 
tro pisos, número diez y siete, inscrita 
en el folio noventa y dos vuelto dal tomo 
segundo de Palma, sección del distrito 
de la Catedral finca número 45.

Y la otra en botiga número veinte l 
nno, sótano y tres pisos, á loe que se so* 
ba por la escalera número uno de la pla
zuela de ¡a Paja, inscrita en el folio dos
cientos veinte y uno del tomo catorce del 
general de Palma, ñaca número 606.

No se admitirá postura alguna que d o 
cubra el tipo único de las mismas que ei 
de noventa mil pesetas en junto.

La subasta tendrá lugar en el despacho 
del notario D. José Alcover, (Santo Do
mingo 32, principal,) el día siete de No* 
viembre próximo y durará medía hora, 
desde las once horas á las once y medí6 
horas del mismo dia, y ee rematarao 
aquellas fincas en un solo lote y no oa 
otro modo.

Serán de cargo del comprador todos io« 
gastos de subasta y remate y demás rw' 
tívos á la trasmisión, hasta su insoripci00 
en el registro de la propiedad inclusive _

La escritura de traspaso deberá e- 
autorlzada por el citado notario señ0 
Alcover.

Palma á diez de Octubre de mil Dos
cientos diez.—P. A. de la Sociedad, 
bart Maura y Compañía.—Cristóbal R’gv'

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


